
LA GACETA
rfiricdifio oficial* de la KeDiiblIca de Honduras

SERIE 852 TEGUCIGALPA: DE ABRIL DE 1910 NUMERO 3.519

3  U ai A R I O

h a c i e n d a  y  CREDITO PUBLICO-Se au
toriza la erogación de S 20.00—Se autoriza la 
erogación de $ 8.00—Se nombra un Inspector 
de Hacienda y Policía -  Se concede una li
cencia y se nombra sustituto-Se nombra 
tm Guarda de Hacienda —Se autoriza la ero
gación de * 784.70—Se admite una renuncia 
y se nombra sustituto-Se autoriza la eroga
ción de í  40 00—Se autoriza la erogación de 
S 90.00.

AVISOS.
OnciNA DE Ckntralización de Cuentas.— 

Ingresos y Egresos habidos en las Oficinas 
de Hacienda de la República, durante el aOo 
económico de 1908 á 1909.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

de aquella Aduana. Esta erogación se 
imputará á «Gastos délas Rentas.»—Co
muniqúese,

D á v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. ñ. Rivcift.

Se autoriza la erogación de *20.00

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de Rentas 
de Intibucá para que se date en su con
tabilidad del presente aQo econónuico la 
suma de veinte pesos que invirtió en la 
compra de cuatro embudos de hierro en- 
lozado para la Receptoría de Reutas de 
La Esperanza, y compostura de seis an
clotes para la Receptoría de Camasca. 
Esta erogación se imputará á Renta de 
Aguardiente.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J, R. Rivas.

Se autoriza la erc^ración de * 8.00

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1910.
El Presidente Constitucional de la Rer 

pública
ACUERDA:

.^torizar al Administrador de Rentas 
del departamento de Yoro para que se 
date en su contabilidad del presente año 
económico ocho pesos, suma que invir
tió en compra de líos para la conducción 
de veinte cargas de anclotes y cinco de 
pólvora, remitidas de La Ceiba á la ofi
cina de su cargo por el Administrador

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa: 9 de marzo de I9l0,
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Nombrar Inspector de Hacienda y P o
licía del departamento de La Paz al Ca
pitán don Federico A, Morales, en susti
tución de don Trinidad J. Portillo.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. RivoA.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 10 de marzo de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Conceder al Administrador de Rentas 
del departamento de Copan, don Cons
tantino Paz, doce días de licencia para 
separarse de su empleo, dejando en su 
lugar, bajo su responsabilidad, al conta
dor de la oficina, don Anacleto Madrid.— 
Comuniqúese.

DAv i l a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R, Rivas.

Se nombra un Guarda de Hacienda

T egucigalpa: 11 de marzo de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Nombrar Guarda de Hacienda del de
partamento de Copán, con el sueldo de 
ley, al Coronel don Jeróninio Cobos, en

sustitución del Capitán don Victoriano 
Garrigó, quien renuncia del referido 
empleo.—Comuniqúese.

DXv i l a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. RiVas.

Se autoriza la erogación de * 784.70

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar al Administrador de la 
Aduana de Puerto Cortés para que se 
date en su contabilidad del presente afio 
económico setecientos ochenticuatro pe
sos setenta centavos, suma que invirtió 
durante el mes de febrero recién pasado 
en provisiones y pintura para el vapor 
«Tatumbla.» Esta erogación se impu
tará á la partida 7̂ , capítulo X, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

DAvtLA.

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 16 de marzo de 1910.
En vista de la renuncia interpuesta 

por don Alfredo Sagastnme del cargo de 
Inspector de Hacienda y Policía del de
partamento de Valle, el Presidente de 
la República

ACUERDA:

19—Admitírsela, rindiéndole gracias 
por sus servicios; y

29—Nombrar en su lugar, con el suel
do de ley, al señor don Juan B. Fon- 
seca.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú 
Mico,

J. R. Rivas.
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íí rescia sollcitacls, por ei seiior con  jam es jsrooa^ j ceroiocsicioii tie «stíi —^Zsrotifíqnese.—I se encuentra la sentencia cu ja  íeclia y  parte re- j Francisco Rubí.—Constantino T . Santos." Srio.”  
1 solctira dicen:—“ Jnzgado de I^etras.—Roatán:  ̂—Ocotepeqne: 12 de marzo de l&lO, 
catorce de febrero c e  mil novecientos diez.— i5-2  CojíSTAJsrTTiro T . Saíctos. S.
Por tanto: el Juzgado de Petras, ¿  nombre de la |---------------------------------------------------------------------_ _
República y en aplicación de ios a r t í^ i^ p í^ ) ' ^  infrascrito, Secretario del Juzgado de
inciso i^. 2.S10 y 2.32S. inciso 4:b del ^ d ig o  i departamento de Glioluteca, hace saben

^roceaimienícs, y 40,. rv:^w>liic!ón dictada ñor así1.039. 1.042 y  1 .0^  dei de Pr 
inciso 29 de la Rey de

Se anborlza la erogación de í  40.00

T egneígaina: 16 de m arzo de 1910.
El President-e C onstitucional de la Re^ 
íbliea

AeUSRDA:
Autorizar al Adm inistrador de la 
dnana de P uerto Cortés para qne se 
ite en su contabilidad del presente afio 
onóm íeo la suma de cuarenta pesos, 
le invirtió en la  traslación de 250 ga- 
afones vacíos de aquel puerto á la  
áiiaua de Da Ceiba. Esta erogación  
: imputará á «R enta de Agaardieiite:^»- 
Comuniqúese.

D / v i r a .
E i Subsecretario de Estado encargado _
1 la  C artera  d e  H a c ie n d a  y  C ré d ito  líotiííquese y  eztíéudase eertificacíón de este  ̂pacho de Fom ento y  Agricultura, por la ley

^ T i l  qtíe Pbí' r^olueióa dictada por este Juzgado
Tríbun^e^ conche : con f^ha once de1 corriente, se ha mandado dar

posesión efectiva de la herencia de Benjaimn i posesión efectiva de la herencia de la dilvinta 
Brooks á su hijo legítim o James Brooks, ae esta ¡ Martínez, á Concepción Barios. v̂-i-
ciudad, sin perjuicio de terceros de i p a l  ó me-1 ^ Morolica, en representación de su menor 
jor derecho; mandanao que ^  hagan las i n t i m o  Juan Bautista Barios, hijo legítí-
ciones prevenidas por el articulo 714 del ^ i g o  también de su causante. Lo que pongo en 
Oivil: que se registre ^ t a  resolución en el libro j ppQQgjjgjeQto dei público para los efectos de ley. 
respectivo, para que pueda perjudicar á t e r ^ r o :! ^ci^pi^teea: marzo 12 de 1910. 
o  ue se publique esta resolución en ei periódico! ' .
“ La GaceíA”  oficial y se anunde. además, p o r ' 6 PEnno bi. Caecam o , Srio.
carteles lijados,-durante quince días, en tres de |---------------------------------------------------------------------.—
los parajes más frecuentados de esta ciudad. ¡ El infrascrito, Secretario de Bstado en el "Des-

áblico .
J. R . B¿v ’S.

'Se autoriza la e ro^ c ión  de S 90.00 

Tegucigalpa: 17 d e  m arzo de 1910.

fallo.—Fernando P. Ce valles. Pablo Ctuz Pal-1 j^^ce saber: que con fecha 5 del mes de febrero 
ma, Srió.’ ' ia> que se publica para loseíectos ■ újtim o se ha presentado á su Despacho el Lí- 
legaies.—Roatán: 24 de febrero de 1910. \ Ranciado don Pastor Gómez, en representación

PAEX.O G snz PAxarA, Srio. ; de don Eduardo A. Bruner, pidiendo el dominio
----------------------------------- -̂-------------------------------------1 útil de dos lotes de terreno nacional, el primero

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Be- j de doscieútascineuenta hectáreas, sito en el lu-
'p'j'] ]pj*ggíd©nts C o n stitu c io n a l d& la  í tras del departamento de las Isl^s de la Bahía, | gar denominado. .Remolino, sobre la márgen

[haeo saber: que en la posesión efectiva de h e-j izquierda del R ío bíegro, en jurisdicción de Irio- 
I rendía solicitada por do fia Sarah Adelle Brooks, na, departamento de Colón, el cual limita así: 
se encuentra la sentencia cuya fecha, y  parte re- j al ^ orte , terrenos nacionales; al Sur, el Black 

n o v e n ta  | solutiva dicen:—“ Juzgado de Letras.—Roatán: ¡ River; al .Este, la. plantación' de la señora Ada
___  ̂ ^ _____________ __ A dm in íS ' I febrero doce de mil novecientos diez.—Por” tán-1 L. Repiinger, y_al Oeste, terrenos nacionales; y
a dor d e  R e n ta s  d e  G ra c ia s  en  la  c o m -  to: el Juzgado de Letras, á  hombre de la Repú-bel segundo, sobre la ribera derecha del mismo

blica y en aplicación de los artículíK L039. 1.042 j í o ,  de ciento cincuenta hectáreas de esten^ón»

íb liea
ACUERDA;

Autoriza r la  erogación  de 
isos, suma que invertirá el

iá y conducción de diez cargas de an
otes de San S alvador á la oficina de 
lAiargo. Esta erogación  se im putará 
«R enta de A gaardiente.>—Com uní- 

lese .
D A v i l a . .

E l Subsecretario de .Estado encargado 
1 la  Cartera de H acienda y  Crédito Pú- 
ico ,

iL B . B ivas.

A  V  l  S  O  B

Eíl infrascrito, Registrador de la Propiedad 
1 departamento, hace stber: que don Tomás 

Lozano ha presentado hoy á este Registro, 
xa su inscripción, la primera copia de una es- 
ítura otorgada en esta ciudad el día de hoy 
r el Juez de Letras de lo  Civil del departa- 
anto. Licenciado don Valentín Cáliz, por la 
al Francisco Alvarado vende al presentante, 
ochocientos pesos, una casa de bahareque, 

a  en la calle 7  ̂y avenida 5  ̂de la ciudad de 
tmayaguela, de ocho varas de largo por seis de 
ado, inclusive un caartito y corredor coa su 
rrespondiente cocina, que mide cinco varas 
cuadro, y ubicada en. un solar de veinticiuoo 
ras de frente por cincuenta de fondo. A de. 
Ss, tiene un tapial en la esquina ó  sea en la 5  ̂
enida, y todo linda: al líorte , calle 7^, con so- 
r y casa de Ignacia González; al Sur, casa y 
iar de Isabel Fonseca y  del General J<kó de ia 
iz Palma; al Oriente, con casa y solar de Po
liciano Valladares; y al Poniente, avenida 5^ 
por medio, con casa y  solarde Catarina Aqui- 
. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
ce saber al público para los efectos del artícu- 
2A22 del Código Civil.—Tegucigalpa: 1  ̂ de 
í i l  de 1910.

V alestíst CXzax.

El infrascrito, Secretario dei Juzgado de Le- 
is del departamento de las Islas de la Bahía, 
ce saber: que en la posesión efectiva de he-

y  1.043 del Código de Procedimientos; 960, inciso 
96Í, inciso 10, 962, 963, inciso 10,2.3Íífy 2.328, 

Ihíisó 40* dérC ódigo C iv íV y ^ s  inciso 20 d é la  
Ley de Tribunales, concede la posesión le c t iv a  
de la herencia de Benjamín Brooks, abuelo de 
la petíeidharia, á  doña Sarah Adelle Brooks, de 
esta ciudad, sin perjuicio de tercero de igual ó 
mejor deret^o; ñaandándo que sé hagan laAlns-. 
cripcióhes í»re'vemdas por el artículo 714 del Có
digo Civil: que se registre ^ ta  sentencia eñ el 
libro respectivo, para que pueda perjudicar á 
tercero; y que se publique esta resolución en 
“ La Gaceta” -y se anuncie, además, por carteles 
fijados, durante quince.días, en tres de los para-, 
jes más frecuentados de esta ciudad.—ITotifí- 
quesc y extiéndase certificación de este fallo.— 
Fem ando F, Cevallos^-TPablo Cruz Palma, Srio.”  
Lo que se pone en conocimiento del público par¿ 
los efectos de ley.—R q a t^ : 25 de febrero de 1910. 
15-11 P aÁIíO Cruz Pau u a , Srio.

El infrascrito, Beeretarjo del Juzgado de Le
tras del departamento-de Ocotepeque,; hace sa-' 
ber: que en las diligencias creadas á solicitud de 
la sefiora Magdalena González, mayor de edad, 
de oficios domésticos y  de este vecindario, pi
diendo declaratoria de heredera y posesión efec
tiva de la herencia intestada en concepto de 
hija de la  sefiora Casimira Regalado, ha recaído 
la sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República de Honduras, haciendo aplicación, de 
los artículos 40, número 29, Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales; 967, 976,1.039, 
1.040, 1.041, 1.042 y 1.043, Código de Procedi-

desde el puntx) llamado ^"Crique del Guapote”  
bástalos trabajos d e l señor U iev^  A lvaro , te-', 
Díendo pdr rom bos: al Horte, el mencionado 
R ío Regro ó Black River; al Sur, terrenos nâ  
cionales; al Este, el “ Crique del Guapote,”  y al 
Oeste, terrenos nacionales. Lo que se pone en- 
conocim iento del público para' los fines de ley. 
—Tegucigalpa: 14 de marzo de 1910,
2-8-l4r-21 J. E. A lvarad o .

 ̂ JBfi infrascrito, Registrador déla Propied^  de 
este departamento, hace saber: que hoy á las 
ntíeve de la mafiana'ha presentado don Eduardo 
MúSoz, vecino de Eiaúdique, pam su'inscrip
ción, la primera copia de-una escritura pública 
otorgada el diez de diciembre de mil ochocien
tos poventa, ante .el Juez de Paz de Erandique* 
don Jorge j .  "Meany, por la cual don León G. 
Burdet y don Enrique Peacot, del mismo'vecin- 
dário, venden á don Eduardo Mufioz ya re
ferido, pbrlasum R de noventa’ pesos, una área 
de tierra circulada dq cim iento y zanjo, sita, en 
la villa .de^Rrandique, lindante: por el Oriénte, 
parte do un cerco de don Daniel Milla y la rzat- 
ralla de la población; por el Poniente con la Pa
rroquia' dé la misma villa y solar de la seSoia 
Antonia ffúñez, calle de por medio; por el Rpr- 
te, con  casa y solar de Tomás Hernández y cer
co de Indalecio Milla, calle de por medio; y  por 
el Sur, con cerco de don Daniel Milla y  1¿ mu
ralla de la misma población; cuya posesión ad
quirieron por 'coDcesiórL de la Municipalidad, 
trabajo personal, comprendiendo dentq) de hi 
misma área una casa 'vieja cubierta de teja. T

mientes, decíate heredera sobre los bienes qne inscrito^ se pMe m
á so miecimlentó ha dejado la seHora Caslrteia
B^telado. S Magdalena González, hija l^U m a I Oddigo CHril.
de la causante, y  á quien concede también ia 
posesión efectiva sobre los mfemos bienes, man- i 
dando se haga la inscripción prevenida en el ar-1 
tículo 714 del Código Civil y la publicación de 
esta sentencia en “ La Gaceta”  y  pqr ca r - '
teles fijados, durante quince días, en tres de los [ 
lugares más frecuentados de esta ciudad; de- i 
hiendo la Secretaría extender á la interesada'

Aqum isro L ópkz*

“ L A  G A C E T A ”

Miguel Zelaya ñraoae.
Tip, Raoioaai.— Avenida C e r v a n t e s . «
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